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MOVERS SOLUCIONES   BOLETÍN INFORMATIVO  

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2020. 
 

Estimadas (os), 
 
Se informa que el día de hoy, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE 

INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE PLANCHÓN DE ACERO AL CARBÓN Y ALEADO 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y DE LA 

FEDERACIÓN DE RUSIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 

PROCEDENCIA”. 

En dicha resolución se establece lo siguiente:  

RESULTANDOS 
A. Solicitud 
1. El 30 de junio de 2020 Arcelormittal México, S.A. de C.V. (“Arcelormittal” o la 

“Solicitante") solicitó el inicio del procedimiento administrativo de investigación por 
prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de 
precios, sobre las importaciones de planchón de acero al carbón y aleado (planchón de 
acero), incluidas las definitivas y temporales, así como las que ingresen al amparo de la 
Regla Octava de las complementarias (“Regla Octava”) para la aplicación de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) originarias de 
la República Federativa de Brasil (“Brasil”) y de la Federación de Rusia ("Rusia"), 
independientemente del país de procedencia. 

2. Arcelormittal argumentó que durante el periodo comprendido de 2017 a 2019 las 
importaciones de planchón de acero originarias, tanto de Brasil como de Rusia, se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño a la producción 
nacional. Señaló que dichas importaciones registraron una tendencia creciente, tanto en 
términos absolutos como relativos, en relación con el mercado y con la producción 
nacional y a precios que presentaron márgenes de subvaloración, por lo que causaron 
efectos negativos sobre los indicadores económicos y financieros de la producción 
nacional, tales como la disminución de sus ventas y la caída de sus utilidades operativas. 
Propuso como periodo investigado el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero de 2017 al 31 de 
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diciembre de 2019. Presentó los argumentos y las pruebas con objeto de sustentar su 
petición, los cuales constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que 
fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. 

3. El 3 de agosto de 2020 la Solicitante respondió la prevención que la Secretaría le 
formuló el 14 de julio de 2020, con objeto de que aclarara, corrigiera o completara 
diversos aspectos de su solicitud. 

B. Solicitante 
4. Arcelormittal es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus 

principales actividades se encuentran; producir, procesar, comprar y vender toda clase de 
metales y productos minerales, incluyendo hierro, fierro y sus derivados y productos en 
todas sus formas y clases, otras materias primas, productos relacionados y similares. 
Señaló como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Guillermo González 
Camarena No. 1200, piso 4, Col. Santa Fe, C.P. 01210, Ciudad de México. 

C. Producto propuesto a investigación 
1. Descripción general 
5. Arcelormittal indicó que el producto objeto de investigación es el planchón de acero 

al carbón y planchón de acero aleado. Es un producto semiterminado sólido de acero, de 
sección rectangular, que se obtiene por procesos de colada continua. Se le conoce 
comercialmente como planchón, cuya traducción al inglés es “slabs”. 

2. Características 
6. Arcelormittal manifestó que el planchón de acero es un producto de sección 

rectangular con espesor entre 200 y 250 milímetros, ancho entre 750 y 2,520 milímetros y 
longitud entre 4,800 y 12,500 milímetros. El producto se fabrica con acero al carbón y 
acero aleado, que contienen los siguientes elementos: carbón, manganeso, silicio, fósforo, 
azufre, cromo, níquel, molibdeno, vanadio, cobre, aluminio y boro. 

7. Para sustentarlo presentó las características químicas que corresponden al planchón 
de acero que se produce en México, Brasil y Rusia y que es comercializado a nivel 
mundial, considerando la presencia de Arcelormittal en Brasil y que la composición 
química es básicamente la misma a nivel internacional. 

3. Tratamiento arancelario 
8. Arcelormittal indicó que el producto objeto de investigación ingresa al mercado 

nacional a través de las fracciones arancelarias 7207.12.99, 7207.20.99, 7224.90.02 y 
7224.90.99 de la TIGIE, cuya descripción arancelaria es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Partida 7207 Productos intermedios de hierro o acero sin alear. 
 - Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en peso: 
Subpartida 
7207.12 

-- Los demás, de sección transversal rectangular. 

Fracción 
7207.12.99 

Los demás. 

Subpartida 
7207.20 

Con un contenido de carbono superior o igual al 0.25% en peso. 

Fracción 
7207.20.99 

Los demás. 
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Partida 7224 Los demás aceros aleados en lingotes o demás formas primarias; 
productos intermedios de los demás aceros aleados. 

Subpartida 
7224.90 

Los demás. 

Fracción 
7224.90.02 

Productos intermedios, con un contenido de carbono inferior o igual 
a 0.006% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 
7224.90.03. 

Fracción 
7224.90.99 

Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 
9. Arcelormittal manifestó que también se realizan importaciones del planchón de acero 

al amparo de la Regla Octava, a través del capítulo 98 (Operaciones Especiales), por la 
fracción arancelaria 9802.00.13 (Industria Siderúrgica) de la TIGIE. 

10. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones 
comerciales normalmente se efectúan en toneladas métricas. 

11. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7207.20.99 y 7224.90.99 de la TIGIE quedaron exentas de arancel a partir 
del 1 de enero de 2012, mientras que las que ingresan por las fracciones arancelarias 
7207.12.99 y 7224.90.02 estuvieron sujetas a un arancel del 15% y quedaron exentas a 
partir del 12 de abril de 2020. 

12. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
“Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, mediante el cual se sujetan 
a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías que ingresan 
por las fracciones arancelarias 7207.12.99, 7207.20.99 y 7224.90.99 de la TIGIE, para 
efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de 
importación definitiva. La fracción arancelaria 7224.90.02 de la TIGIE no está sujeta a 
dicho requisito. 

13. Por otra parte, el 1 de julio de 2020 se publicó el “Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”. En dicho decreto se establece que, 
a partir del 5 de enero de 2021, las fracciones arancelarias 7207.12.99 y 7207.20.99 
serán sustituidas por las fracciones 7207.12.02 y 7207.20.02. Asimismo, se modifica la 
descripción de la fracción arancelaria 7224.90.02, a efecto de excluir el acero grado 
herramienta. 
… 

RESOLUCIÓN 
195. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de planchón de acero al carbón y aleado originarias 
de Brasil y Rusia, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las 
fracciones arancelarias 7207.12.99, 7207.20.99, 7224.90.02 y 7224.90.99 de la TIGIE, o 
por cualquier otra. 

196. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2019. 

197. La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas 
sobre los productos que se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la 
fecha de aplicación de las medidas provisionales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping y 65 A de la LCE. 

198. Con fundamento en los artículos 6.1, 12.1 y la nota al pie de página 15 del 
Acuerdo Antidumping, 3 último párrafo y 53 de la LCE, los productores nacionales, los 
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importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquiera persona que 
acredite tener interés jurídico en el resultado de esta investigación, contarán con un plazo 
de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar su respuesta al formulario 
oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que estimen 
pertinentes. Para las personas y gobiernos señalados en el punto 19 de la presente 
Resolución, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar 5 días después de la fecha de 
envío del oficio de notificación del inicio de la presente investigación. Para los demás 
interesados, el plazo empezará a contar 5 días después de la publicación de la presente 
Resolución en el DOF. En ambos casos, el plazo concluirá a las 18:00 horas del día de su 
vencimiento. La presentación de la información se hará conforme a lo dispuesto en el 
“Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, 
con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19”, publicado 
en el DOF el 29 de junio de 2020. 

199. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de 
la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-
unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a 
través de la cuenta de correo electrónico upci@economia.gob.mx. 

200. Notifíquese la presente Resolución a las empresas y los gobiernos de que se 
tiene conocimiento. Las copias de traslado se ponen a disposición de cualquier parte que 
las solicite y acredite su interés jurídico en el presente procedimiento, a través de la 
cuenta de correo electrónico señalada en el punto anterior de esta Resolución. 

201. Comuníquese la presente Resolución al SAT para los efectos legales 
correspondientes. 

202. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
DOF. 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 

21 de septiembre del 2020. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

 
ATENTAMENTE 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


